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Visto:
El desarrollo del Certamen lntercolegial que se realizÓ en nuestra

lnstitución en el marco de la Olimpiada de Biología el viernes 12 de agosto de 8.30 a 14h.

Considerando¡

Que el Colegio participa de la Olimpíada Argentina de Biología como una

de sus tareas habituales dentro del Taller que desarrolla la Profesora Felisa Díaz Gavier,
DNI 18549222,Ie1ajo No 31256.

Que los alumnos, Santiago Arranz Olmos, Fabricio García Seleme y
Paula Candela Muratori Brest representaran al Colegio en dicha instancia.
Que participarán 11 equipos de otras escuelas de la Ciudad de Córdoba, Pozo del Molle y

Río Ceballos
Que se deben cubrir los gastos que ocasione dicha actividad"

Por ello,

EL DIRECTOR DEL COLEGIO NACIONAL DE MONSERRAT

RESUELVE

Autorizar la realización de la lnstancia lnterescolar de la Olimpiada Argentina de

Biología el '12 de agosto de 2016 en nuestro Colegio.

Autorizar la participación de los alumnos antes mencionados en representaciÓn
del Colegio y designar a la Profesora Felisa Díaz Gavier (DNl 18549222, Leg No

31256) como responsable de sede de dicha actividad. Los alumnos del Taller de

Biología participarán en la organización de dicha actividad

Convalidar que por Secretaría de Asuntos Económicos se disponga de los medios

Art. 1o-

Art. 20-

Art. 30-

necesarios pqra solventar los gastos generados por dicha actividad.

Art. 40- Considerar las inasistencias de los alumnos como no computables.

Art. 50- Protocolícese, publíquese y archívese.
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